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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 14 77 2/ 2017 

Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2017 
"Año del Centenario de lo Promulgación de la Constitución 

1 PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos•

HUMBERTO GUADALUPE GUZMAN GUERRA 
REPRESENTANTE LEGAL DE L� EMPRESA DENOMINADA 
MINIEXPRESS MÉXICO NORTE S. DE R.L. DE C.V. 

PRESENTE
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 19NL20 l 7XO 213 
Bitácora: 09/IPA0149/10/17 

Una vez analizado y evaluado el lnform� Preventivo (IP ) del proyecto di;nomínado ''Oper�ción y 
mantenimiento de la estación de servicios Miniexpress México Norte, E07091" en ,adelante el 
Proyecto, presentado por 1� empresa MINIEXPRESS MEXICO NORTE S. DE R.L. DE C.V .. en lo sucesivo el 

� 1 1 , 
Regulado, el 11 de octubre de 2017 de 11 de octubre de 2017 de 11 de octubre de 2017 en el Area de 
Atención al Regulado de lá Agencia Nacional de �eguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sectoí Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Avenida Eloy Cavazos No. 7 841, Rincón de la Siefía, C.P. 
6 7190, Municipio de Guadalupe, Estado de Nuevo León, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, ac::tivi·dad que forma parte del Sector
Hidrocarburos. de conformidad con la definición señalada en .el artículo 3 º , fracción KI, inciso e) de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot�cción

1 
al Meqio Ambiente del Sector

Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en términos del artículo 1 º
de la misma_ Ley. 11 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC:) es la autoridad competente para analizar.
evaluar y resolver el IP pre�entado por el Regulado, de conformldad con lo dispuesto en los artículos
4 º, fracción XXVII y 3 7, fracci6n VI del Reglamento Interior €le la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Amb_iente del Sector Hidrocarburos.

Página 1 de 9 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Deleg ción Miguel Hidalgo, C.P. 11210, CiudacJ d - M xico 
Teléfono (+52.55) Yl.26.01,00 - W\\W.usea.eob.mx 

I 
/ 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP



SEMARNAT ASEA 
AGENCIA DE SE<;:;URIDAD. 

EN RGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

11 

Oficio AS EA/UGSIVC/ DGGC/ 14 77 2/ 2017 

111. Que el día 11 (le octubre de 2017, el Regulado ingresó en la Agencia, escrito sin fecha, para solicitar
la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, mediante la cual acepta darse
por notificado de las actuaciqnes que emita la Agencia, relacionadas con el Proyecto.

IV. Que el artículo 2 8 de la Le_y General del �quílibrio Ecológico y la Protecci6n al Ambiente establece que
la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a-través del cual la 1�.ecretaría establece las
condiciones a que se sujetará la realizaclón de obras y actividades-.que puécfan causar desequilibrlo
ecológico Q rebasarlos límites y condiciones estabteéidos en las disposiciones aplicables para proteger
el ambiente y prese,war y restaurar los eco•sistemas, a fin de evitar o redudír al mínimo sus efectos
negativós sobre el medio ambiente. P.ara ello, en los casos en que determine,el Reglamento que al
efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las sigui.entes obras o actividades,
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambíental de la Secretaría:

11.- Industria del, petróleo. peVroqufrnica, química, siderúrgica papelera. ilzucorera, del-cemento y

eléctrica;

V. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológirw y. la Protección al Ambiente establece en
la fracción 1, que la realización de l¡¡¡,s obras y actividades a que se reflerén las fracciones I a XII del
artículo 28, requerirá(') la pre�entación de un informe preventivo y no una manifestación de impacto
ambieAtal. cuando �xistan 

I 
normas oficiªles mexicanas u otras disposiciones que regulen las

emisiones, las descargas, el aprovechami·ento de recur,sos naturales y. en gener_al, todos los impactos
ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades,

VI. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece· que quienes
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o activ.idades, requerirán previamente la
autorización de la Secretaría en materia de impacto a:mblehtal:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX e 
. ' 1 I,' 

d . 1 . 1 d 
. ' 11 

1 
. 

. onstrucc1on y operac,on e insta ac1ones p�ra a pro ucc1on, transporte. a macenam,ento, 
distribución y expe:odio al público de petrQiíferos, y 

VII. Que el artículo 2 9 del Reglamentó Q@ ta Ley General del Equilibrfó Etológico y la Protección al Ambiente
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental estáolece en la fracrión 1, que la realización de las
obras y actividades a que se refieren el artículo 5 ael mismo ordenamiento,,requerirán la presentación
de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que
regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos
los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir.

11 
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VIII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, constn,iccíón, operación y mantenimiento de Estaciones
de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que entró en vigor el 6 de
enero 1de2017. � 1 

· 

IX. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA�2016 consiste en establecer las es¡;,ecificaciones, parámetros
y requisitos técnicos de Seguridad lndustrí�I. Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se
deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

1 • \ 

X. Que en el Anexo 4 dela NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestióíl Ambiental, s.e desprende que
para el desarrollo de las act1vidades referldas er, la N0rrna, el Regulado deberá tener ldentificadas las
medidas de mitigación y/0 compeMación de los impactos ambie;ntales que el P�oyecto pudiera

·r gener�r.

'I 

XI. Que se debe[á cumplir con las especificaciones de Diseño y ConsdLcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que establece que previo a la construcci6n se debe contar rnn los permisos y autorizaciones
regulatorias requeridas por la normatividad y legislaeión local y/o federal, incluyendo el impacto
ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas
dispdsiciones se en1wentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos
externos, en predios urbanos, poblac!on�s rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de
suelo,.sondeos no menóres a 10 metros para determinadón_ de manto freátlco, pozos de observación,
pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores,-medidas de seguriaad en caso de derrames
de combustibles, medidas de hermeticidad neumática en todos los sístemas.

XII. Que derivado de lo lnterior. y con el cumplimiento de la NOM-ods-ASEA-20.16 se regulan las
emisiones, las descargas, y en general. todos lós impactos ambientales relevantes que puedan
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos
(estaciones de s_ervicio de._ gasolina y/o diésel), previníendo posibles impactos ambientales
significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e
Industriales, de equipamiento urbano o de servidos, así ,_orno al marg_en de autopistas, carreteras
federales, estatales, municipales y/o locales que n0 están dentro de un Area Natural Protegida, por lo
que esta Dirección General d.e Gestión Comercial (DG6C) d_e éonformi,dad con lo dispuesto en los
artículos 31. fracción I de la Ley Gen·eral del Equilibrio Ecol6gico y la Protección al Ambiente; 2 9,
fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 1y la Prqtección al Ambiente en
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la

11 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente �el Sector Hidrqcarburos 
procede a evaluar la lnformkción presentada para el Proyecto. 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste
es de competencla federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, distribución
y expendio al páblico de petrolíferos 1 tal y como lo disponen los artículos '28 fracción II de la Ley
General deJ Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). y 5 inciso Q), fracción IX del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológíe.o y la Protección al A_mbiente en materia de
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector
hidrocarburos de conformidq¡j con IG señalad0 en el artículo 3, fracción XI. inciso e) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect0r Hidmcarburos.

. 1.-

al tratarse del almacenamiento, distribución y expendió al público de petrolíferos. , l., 

XIV. El Regulado manifiesta que el Proyecto se encuentra en operación, sin embargo, no acreditó contar
con resolución en materia de Impacto ambiental. En relaéión a lo anterior, de acuerdo al documento
de consulta pública "Per11T1iso de l!:xpendio de Petrolíferos en Estaciones de Servicio
PL/10617 /EXP/ES/2015, la estación de servicio inici6 operaciones el 08 de j1:,1lio de 2003 yriene
com<? referencia el número de estación de servicio otorgado por PEMEX q07091. En adición a lo
anterior, con base a la fecha de inicio de opera(:iones manifestada por el Regulado, éste ya estaba
obligado a contar con autorizaciqn de irnpacto ambiental dado que la ley ambiental del estado de
Nuevo León se publicó el 2(i de junio 1989.

1 1 li

El Regulado acreditó contar con autorización de f actlbilidad de uso de suelo con número de oficio DU-
619 .. Q 1 de fecha 14 de dici.embre de 2001. emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología
del estado de Nuevo León, la cual está vigente.

Descripci6n del Proye.eto

XV. Una vez anal1zada la información presentada y de aGuerdo con lo manifestado por el Regulado, el
Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con una capacidad

/ 
nominal de almacenamiento�otal de 140,000 litros de combustible. distribuidos en 2 tanques que se
describen a continuación:

• 1 tangue de 100.000 litros de c.apacidad para gasolina Magna.
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para gasolina Premíum.
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DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS 

Número de Número de 
posiciones de mangueras de 

carga gasolina Magna 

.' 2 2 
2 

·-
2 "'-.. 

2 ........ : 2 '(\_ ti 
-

11 Número de
mangueras de 

gasolina Premium 

2 

-�- 2 

2 7 

Así mismo, este Proyecto cuenta con las siguientes áreas: área adtn1nistrativa, sanitarios públicos, 
sanitarios empleados, área de almacenamiento de -c:ómbustible, área de módulos de despacho de 
combustible, área de fLiarto de control eléctrico, área de cuarto de rn�quinas1 área para bodega, área 
de re�iduos peligrosos, área de cuarto de limpios, área de cuarto de suelos, área de tienda de 
convivencia, trampa de combustibles, áreas verdes, jardineras, área de accesos. circulaciones y 
estacionamientos. 

1 

Para la construcción del Proyecto se Requerir una superficie de 2025 ml, La superficie del predio ya 
ha sido previamente impactada, derivado que las actividades de operación de la estación de servicio 
perteneciente a la franquicia PEMEX se llevan a cabo desde el año 2003. 

Las coordenadas geográficas del Proyee:to so_n: 
' í: ' 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 
Vértice X- Longitud - Y u Latitud

1 380726.1319 �;: ...... 2837423.3685 --
� 

......., 2 380697.8506 - 2837393.1629

3 �- 380643.001 - 2837411.7098

4 
.• 

380652.8452 - 2837445.8469--

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o comp·ensación en las páginas 76 a 79 del IP. En 
adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumpliv con las medidas 
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas que resulten aplicables al 
presente Proyecto. 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 28 Bel IP y estimó un plazo de 30 
años para la operación y mantenimiento del Proyecto, sin embargo, esta DGGC determina otorgar un 
plazo de 16 años par� la operación y mantenimiento, considerando la vida útil de los tanques. El plazo 
iniciará a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29, 31 fracción 1 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prot�cción al Ambiente; 1 °, 3 ° fracción XI, 4° , 5 º fracción XVIII, 
7 fracción I de la Ley de la Agencié:LNa�ional de Segurida,d Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrncarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º ínciso'D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción 
1 de! Reglamento de la Ley Gene'ral del Equilibrio Ecológico y la Prntección al Ambiente en materia de 
Evaluación del lmparcto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional ·de Segurídad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-201�. DlseM, construcción, operación y mantenimiento 
de Estaciones de Servicio para almacenamiehto y expendio de diésel y gásolinas, esta DGGC 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del proyecto "Operación y mantenimiento de la estación de 
servicios Miniexpress Mé?<ico Nprte. E07091'', ubicado en Avenida Eloy Cavazo� No. 7841, Rínicón de la 
Sierra, C.P. 6 7190, Municipio de Guadalupe, Estado de Nuevo Leqn, ya que se �justa a lo dispuesto en los 
artículos 31 fracción I de la Ley General del Equillbrio Eco!6gico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción I y 
3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ernlógico y la Protección �I Ambiente en materia 
de Evªluación del Impacto Ambiental¡ al regularse, en la NOM-005-ASEA-.2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de E.stac;iones de Servic:io para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; 
las· emisiones. las descargas. el aprovechamieñto de recursos naturale-s y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente resolución que se. emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la operación 
y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos IV 
al XV de la pi:esente resolu�ión. 

SEGUNDO.� El Proyecto se desarrollará de an.¡erdo a lo especificado en el Considerando XV del presente, 
respecto a las etapas consistentes en operación y mantenimiento, por lo que deberá dar avíso previamente a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esfa AGENCIA sobre la fecha de inicio 
de las etapas señaladas anteriormerlte: ello obedece a l.os fines de inspeccion correspon€1ientes indicados en la 
NOM-00S-ASEAw2016, Diseño, construcéión, operación y mantenimiento de Esta�iones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de gasolinas y diésel. 1

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
ínfrae�tructura que �e enc�entre pre�ente en el p_olígono del Pr�y�cto, ?�i�ndo el iP.redio, l!bre de todo típo
de residuos y regresandolo en la rned1da de lo posible. a las cond1c1ones 1nic1ales en las que se encontraba el 
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sitio antes de ser impactado por la actividad de almacenamiento y expendio al públíco de petrolíferos que 
el Regulado desarrolla. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para 
su validación respectiva y una vez avala o. deberá notificar que dará inicio a las actividades correspondientes 
a dicho programa para que 1¡1a Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilapcia Comercial verifique 
su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto. el Regulado. deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentaJ la informacion su.ficiente y detallada que permita a esta 
autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen cor.i las especificaciones se la NOM•0'OS�ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de ServiGio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, sl éstos no causarán d�.equillbrlos ecológicos, ní rebasarán las 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean
aplicables. ' 

1 

CUARTO.� La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacta ambiental que se 
prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito. por lo que, la presenfü resolución no constituye un

12,erroiso o autorización de jnjcio de obras y/o actividades. ya que las mismas son competencia de las 
instancias estatales, o (rn su caso mwnicipales 1 de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones 
Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municiQal y de d�sarrollo urbano u ordenamiento 
territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o válida la legítima 
propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades 
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido. es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyect� con la totalidad de los permisos, autorizaciones,

1
licenc::iijls, entre otros, que sean

necesarias para su re41izacion. conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta 
a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no 
deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras a1:1toridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias otorguen su� autorizaciones� permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Re�lado de contar con el clictarñen técnico de operación y 
J mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio. por una Unidad de 
/ Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 quinto 

/' párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016. 

I¡ 
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Asimismó, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para 
dar cumplimiento a lo establecidin en el las DISPQSIC/ONES administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación;-implf:!mentación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial Seguridad Operativa y Prote�ción al Medi¡O Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Públic::o de Gas Natutal, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de 
Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1'6 de junio de 2017, de 
conformidad con el programa que al efecto expida la A6ENCIA. 

1 11 
QUINTO.- Respecto l�s. obras y/o actividades:y,a iniciadas, esta resnlución no exime al Regulado del cabal 
cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de lnspec�ión y Vigilancia ya iniciados o 
que se inicien p.or esta AGENCIA en ejercido de sus facultades, además de las sanciones administrativas y 
del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el plazq_ para ejecutar el 
Proyecto, cuyQs impactos ambientales han sido establecidos en la presen e resolución, comenzará a 
computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el artículo 
4 9. segun_do párrafo d�I Reglamenfi° de la L�y General del �quilibrio Ecológico y la Protecci?n al A�biente
en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado debera dar aviso a la 

- ¡,.

DGGC del cambio de titularidad die la presente, en caso de que esta situación ocu�ra, deberá ingresar un . 1 1 
acuerdo de voluntades en el que se estahllezca claramente la cesión y aceptacion t9tal de los derechos y 
obligacíones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad, objetiva y e$tric:ta en materia de· impacto ambiental, se hace del . 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambie_nte, la Ley General para la Prevenci?n. y Gestión Integral ele los Resi�Pº.s, Peligrosos y d�más
ordenamientos aplicables, es responsable ob1et1vamente de la eventual remed1ac1on por el mane10 de 
materiales o residuos peligrosos, con independencia de ql.le un tercero ajeno o uno relacionado con el titular 
de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seg1,iidad Operativ� y a la Seguridad Industrial, 
que se relacionen con el riesgo q□e genera su actividad. h 1 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control ae· todos aqyellos impactos ambientalf.:!s atribuibles a la operación y mantenimiento del 

/ 
Proyecto, que no hayan sigo considerados en la des<ffipción contenida en la documentación presentada en el 
IP. 

OCTAVO.� La presente resolución emitida, con motivo de la apllcación de la ley General del Equilibrio ( Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones 11 
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1 

legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso dé revisión, conforme a lo 
establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 1 Protección al Ambiente; mismo 
que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles ,.;:entados a partir de la formal 
notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. HUMBERTO GUADALUPE GUZMAN GUERRA, en su 
carácter de Representante Legal de la empresa MINIEXPRESS MÉXICO NORTE S. DE R.L. DE C.V., de 
conformidad con.el artículo 3 5 de la Ley Federal' d� Procedimiento Aeminístrativo. 

uso responsaole de/ pape/J las copias de conocimiento de este asunto son remitidas v(a electrón/ca 

.e.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Pres�nte. 
Mtto. José Luis González González.- Jefe d� la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- P<1ra Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unídad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento, 
Lic. Javier Govea Soria.- Director Géneral de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEAr Seguimiento. 
Expediente: 19NL2017X02�3 1 
Bitácora: 09/IPA0149/10/17 
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